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Metodología para el Servicio Auxiliar Especial de Reserva de Largo Plazo  
(SAERLP) 

 
(RLP.1) Generalidades y Formalidades. 
 
(RLP.1.1) Esta Metodología desarrolla la asignación del Servicio Auxiliar Especial de Reserva de Largo 

Plazo (SAERLP) al que se refieren las Reglas Comerciales del Mercado Mayorista de 
Electricidad en su sección 5.5.  El paso de asignación definitiva del SAERLP será en 
períodos semanales y corresponden a la semana del despacho que establece el Reglamento 
de Operación, de acuerdo a los procedimientos establecidos en esta Metodología de Detalle. 

 
(RLP.1.2) El requerimiento total inicial será calculado por el CND para cada paso de asignación del 

SAERLP, totalizando los requerimientos que resultan para cada Participante Consumidor. 
Antes del 1 de Diciembre, el CND debe informar a los Participantes y a la ASEP el 
requerimiento inicial de reserva de largo plazo que corresponde a cada Participante 
Consumidor junto con los datos y cálculos que lo avalan. 

 
(RLP.1.3) El CND deberá realizar un acto público a más tardar el 10 de diciembre de cada año para 

llevar a cabo la asignación inicial de Reserva de Largo Plazo, y por lo menos diez (10) días 
antes de la fecha del acto, el CND comunicará por escrito a todos los Participantes del 
Mercado y a la ASEP, la fecha, hora y lugar donde se dará el acto público. 

 
(RLP.2)  Cálculo del Requerimiento total inicial de los Participantes Consumidores para la Asignación 

Inicial del SAERLP. 
 
En este apartado se detallan los procedimientos que deberá realizar el CND para determinar 
el requerimiento para la asignación inicial de Reserva de Largo Plazo de los Participantes 
Consumidores, que incluyen a los Distribuidores y los Grandes Clientes que participan en el 
Mercado Mayorista de Electricidad. El requerimiento total será la suma de los montos 
calculados para los Participantes Consumidores de acuerdo a los procedimientos señalados 
a continuación. 

 
(RLP.2.1) Grandes Clientes:  

Los Grandes Clientes conectados directamente al Sistema de Transmisión y que no hayan 
estado conectados previamente a un distribuidor, están obligados a requerir como Servicio 
Auxiliar de Reserva de Largo Plazo la potencia correspondiente a su demanda máxima de 
generación que no esté cubierta con suficiente anticipación por Contratos de Suministro, y 
deberán cumplir con lo siguiente: 

 
(RLP.2.1.1) Antes del 1 de diciembre de cada año, deberán notificar por escrito al CND cuáles serán sus 

requerimientos para el próximo año y documentar la potencia firme contratada para todas 
las semanas de despacho del siguiente año. 

 
(RLP.2.1.2) El requerimiento inicial resultará de la diferencia de su demanda máxima de generación de 

ese período, de acuerdo al Informe Indicativo de Demanda vigente, y la potencia firme 
contratada. 

 
(RLP.2.1.3) Para determinar el requisito inicial de un Grande Cliente (que no haya estado conectado 

previamente a un distribuidor) al Servicio Auxiliar Especial de Reserva a Largo Plazo se 
realizará el siguiente cálculo: 

 
Si [DMG(G.C.) i j –  CC(G.C.) i j]  >  0,  Entonces RLPR(G.C.)i j  = [DMG(G.C.)  i j –  CC(G.C.) i j] 
 
Si [DMG(G.C.) i  j –  CC(G.C.) i j] ≤  0,  Entonces RLPR(G.C.)i j = 0 
 
Donde: 
 
DMG(G.C.) i j Demanda Máxima de Generación del Gran Cliente i indicado en el Informe 
Indicativo de Demanda vigente para el período j 
 
CC(G.C.) i j Contratos Suscritos por el Gran Cliente i en el periodo j 
 
RLPR(G.C.)i j  Reserva a Largo Plazo Requerida por el Gran Cliente i en el período j 
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(RLP.2.2) Los Distribuidores deberán cumplir con lo siguiente: 
 

(RLP.2.2.1) Antes del 1 de diciembre del año en curso, los Distribuidores deberán evidenciar y 
documentar ante el CND la potencia que han contratado para todas las semanas de 
despacho del año siguiente.  Para el caso de los Distribuidores serán tomados en 
consideración los procesos de concurrencia convocados para contratación con fecha de 
inicio de suministro para el año siguiente, en cumplimiento del numeral 5.5.2.3 de las Reglas 
Comerciales. 

 
(RLP.2.2.2) Para cada paso de asignación del siguiente año, a cada Participantes Distribuidor se le 

tomará en consideración la demanda máxima de generación de ese período de acuerdo al 
Informe Indicativo de Demanda vigente y la potencia firme contratada.  

 
Se incluirán en los requerimientos del Distribuidor los Grandes Clientes que estén o hayan 
estado en su zona de concesión, independientemente de si participan o no en el Mercado 
Mayorista de Electricidad, ya que pagarán la potencia directamente al Distribuidor; siendo a 
este último a quien se le asignará y será responsable de pagar el SAERLP para la demanda 
de todos sus Clientes Finales que no esté cubierta con suficiente antelación por Contratos 
de Suministro, como lo establece el (RLP.2.2.4). 

 
(RLP.2.2.3) Para cada paso de asignación, el requisito de reserva de Largo Plazo para el Distribuidor 

será, si resulta positivo, el resultado de la diferencia de la Demanda Máxima de Generación 
de acuerdo al Informe Indicativo de Demanda vigente menos la Potencia Firme Contratada, 
de acuerdo al (RLP.2.2.4). 

. 
 (RLP.2.2.4) Para determinar el requisito inicial al Servicio Auxiliar Especial de Reserva a Largo Plazo de 

un Distribuidor se realizará el siguiente cálculo: 
 

Si [DMGi j –  CCi  j]  >  0,  Entonces RLPRi j  = [DMG i j –  CCi j] 
 
Si [DMGi j –  CCi j]  ≤  0,  Entonces RLPRi j = 0 
Donde: 
 
DMGi j Demanda Máxima de Generación del Participante Distribuidor i indicado en el 
Informe Indicativo de Demanda vigente para el período j (incluye la DMG de los Grandes 
Clientes que hayan y estén conectados en la red del Distribuidor).  
 
CCi j Contratos Suscritos por el Distribuidor i en el periodo j 
 
RLPRi j Reserva a Largo Plazo Requerida por el Distribuidor i en el período j 
  
Parágrafo Transitorio.  Los Grandes Clientes que estén o hayan estado conectado a la red 
de distribución, que poseen contratos vigentes de Suministros de Potencia se les aplicará lo 
contenido en la Resolución AN No.3478-Elec de 10 de mayo de 2010 y sus modificaciones, 
que modifica el Anexo A de la Resolución AN No.961-Elec de 25 de junio de 2007, que 
advierte sobre la obligatoriedad de los Grandes Clientes que participen en el Mercado 
Mayorista de Electricidad de contratar su potencia con las empresas de distribución; y para 
el cálculo de sus requerimientos se les aplicará el procedimiento establecido en la 
(RLP.2.1.3). 

 
(RLP.3)     Ofertas de los Proponentes al SAERLP. 
 
(RLP. 3.1) Participantes Productores: 
(RLP. 3.1.1) Los Participantes Productores, entiéndase que están incluidos los Autogeneradores con 

Excedentes Firme, que decidan ofertar deberán indicar el precio requerido y monto de 
potencia, este monto de potencia a ofertar deberá ser:  
 
La potencia firme de largo plazo que no esté comprometida en Contratos de Suministro ni 
vendida en Contratos de Reserva (numeral 5.5.4.3 de las Reglas Comerciales). 

 
(RLP.3.1.2) El máximo monto de potencia a ofertar al SAERLP de cada Participante Productor estará 

acotado por la Potencia Firme de Largo Plazo (PFLP) de sus Grupo Generador Conjunto 
(GGC), menos la potencia que vende en contratos de suministros y la potencia que vende 
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en contratos de reserva, más la potencia que compra en contratos de reserva.   Este monto 
de potencia a ofertar no deberá aumentar a lo largo del año de asignación.   

 
(RLP.3.1.3) Están facultados a ofertar al SAERLP aquellos Participantes Productores que resulten con 

capacidad para ello de acuerdo al párrafo anterior (RLP.3.1.2).  El CND deberá informar el 
monto máximo a ofertar a cada Participante Productor, acompañado de la información que 
se remite a los Participantes del Mercado y a la ASEP sobre el requerimiento total a este 
servicio (RLP.2). 

 
(RLP.3.1.4) La generación propia del Distribuidor podrá ser ofertada en el SAERLP, se considerará como 

un generador y se le aplicarán los mismos procedimientos que a un Participante Productor, 
siempre y cuando cumpla con las Reglas Comerciales. 

 
(RLP.3.2) Participantes Consumidores: 
 
(RLP.3.2.1) Un Distribuidor o Gran Cliente puede ofertar como reserva de largo plazo retiro de demanda 

durante períodos prolongados y el precio requerido, cumpliendo con la Metodología para la 
Demanda Interrumpible (MDI).  Para ello, antes del 1 de octubre de cada año deberán 
solicitar la autorización a proveer servicio de reserva con su demanda interrumpible. 

 
(RLP.4) Formalidades para el acto público del SAERLP 
 
(RLP.4.1) El CND informará, de manera escrita a través del medio digital que haya definido y con una 

antelación de diez (10) días calendarios, a los Participantes y a la ASEP la fecha, sitio y 
plazo de recepción de las ofertas para la reserva de largo plazo para el año siguiente, el cual 
deberá considerar lo contenido en el numeral 5.5.4.1 de las Reglas Comerciales.  El CND 
indicará en esta comunicación el formato y plazos en que los oferentes deberán presentar 
sus ofertas a este servicio, ya sea impreso, digital u otros medios. 

  
(RLP.4.1.1)  En dicha comunicación, el CND deberá indicar que ante incumplimientos a las formalidades 

establecidas en el numeral anterior la oferta será rechazada o será considerada no válida. 
 
(RLP.4.2) Las ofertas deberán ser presentadas en sobre de papel debidamente cerrado, con la 

identificación del Participante que presenta la oferta y contener la siguiente leyenda: 
“OFERTA PARA LA ASIGNACIÓN DE SERVICIO AUXILIAR ESPECIAL DE RESERVA DE 
LARGO PLAZO”. 

 
(RLP.4.3) La oferta deberá estar firmada por el Representante Legal del participante oferente, o por 

su Apoderado debidamente autorizado para realizar esta oferta. 
 

(RLP.4.4) Llegada la hora hasta la cual se recibirán las ofertas, se confeccionará un acta en el que se 
anotarán las ofertas recibidas, que será firmada por todos los oferentes, o representantes 
de estos, presentes a esa hora en el sitio arriba indicado, y por un representante del CND. 

 
(RLP.5) Acto público para la asignación inicial del SAERLP  
 
(RLP.5.1) Recepción y Aperturas de Ofertas   
 
(RLP.5.1.1) Llegado el día señalado en el numeral (RLP.1.3), el CND procederá a abrir las ofertas en el 

orden en que fueron recibidas.  
 

(RLP.5.1.2) Inmediatamente después de abiertas las ofertas, el CND procederá a verificar las mismas, 
analizando el monto máximo a ofertar del Participante Productor, disminuyendo la oferta en 
los casos en que no cuente con suficiente potencia firme de largo plazo para respaldarla.  
Además, el CND deberá comprobar si las ofertas presentadas cumplen con las formalidades 
indicadas en el (RLP.4), de no ser así aplicará lo contenido en el precitado numeral.  Si se 
presenta alguna inconsistencia entre el formato impreso u otros medios de intercambio de 
información, el formato impreso prevalecerá. Para el caso de los Participantes 
Consumidores se verificará conforme al (RLP.3.2)  

 
(RLP.5.1.3) El CND sólo aceptará las ofertas que cumplan todos los requisitos contenidos en las Reglas 

Comerciales, en cumplimiento del numeral 5.5.4.7. 
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(RLP.5.1.4) Los precios ofertados al servicio serán firmes a lo largo del año de asignación, de acuerdo 
al l numeral 5.5.4.8 de las Reglas Comerciales. 

 
(RLP.5.2) Procedimiento y Resultados de la Asignación Inicial de la Reserva de Largo Plazo en el acto 

público. 
 

En este numeral se describe el procedimiento que deberá realizar el CND para la asignación 
inicial de reserva de largo plazo. 
 

(RLP.5.2.1)       El CND deberá realizar la asignación preliminar cumpliendo con el procedimiento indicado 
en los numerales 5.5.5.2, 5.5.5.3 y 5.5.5.4 de las Reglas Comerciales. Lo cual implica: 

 
a) Definir el listado de ofertas válidas, e informar las ofertas que no son válidas 
b) Agrupar las ofertas de igual precio 
c) Cubrir el requerimiento inicial de reserva de largo plazo, con la ofertas validadas en 

el orden de mérito correspondiente 
d) Cuando corresponda, se deberá repartir las ofertas en forma proporcional al 

requerimiento. 
(RLP.5.2.2)          El CND deberá aceptar todas las ofertas válidas, en la asignación inicial, si la oferta total 

es menor o igual que el requerimiento total de servicio auxiliar de reserva de largo plazo 
de acuerdo con el numeral 5.5.5.3 de las Reglas Comerciales. 

 
(RLP.5.2.3) “El CND deberá realizar la asignación preliminar de acuerdo al siguiente procedimiento: 

a) Ordenar las ofertas por precios crecientes. 
b) Agrupar las ofertas de igual precio. 
c) Aceptar las ofertas por orden creciente hasta cubrir el requerimiento inicial de reserva 

de largo plazo, o hasta que no queden más ofertas. A la última oferta aceptada se le 
asigna la potencia necesaria para cubrir el requerimiento total. Si dicha última oferta 
aceptada corresponde a un grupo de ofertas de igual precio, la potencia asignada se 
reparte entre cada una de ellas en forma proporcional a la potencia ofertada dentro 
de la potencia total del grupo de ofertas de igual precio.” (Numeral 5.5.5.4 de las 
Reglas Comerciales). 

 
 (RLP.5.2.4) El precio de la reserva de largo plazo de cada paso será la oferta más cara convocada para 

abastecer por completo las necesidades previstas en el requerimiento según el numeral 
5.5.5.5 de las Reglas Comerciales. 

 
(RLP.5.2.5) Terminado el proceso de asignación inicial, el CND deberá entregar a cada Participante y a 

la ASEP los resultados del mismo y una copia del acta contentiva de todo lo actuado en 
dicho acto de asignación. 

(RLP.5.3) Reclamos al Proceso de Asignación Inicial  de Reserva de Largo Plazo. 
 
(RLP.5.3.1)       Un Participante podrá presentar un reclamo al CND siguiendo los criterios indicados en el 

numeral 5.5.5.6 de las Reglas Comerciales:  
a) En el caso de que la oferta fuere rechazada y se procede a reclamar el rechazo. 

 
b) En el caso de que la oferta fuera asignada como reserva de largo plazo y el 

Participante reclamara la asignación. 
 

c)  Antes de finalizar el acto, el (los) Participante (s) informa (n) al CND que presentará 
un reclamo y requiere que se incluya este aviso en el acta 

 
d) En un término de dos días hábiles luego de realizado el acto, el Participante presenta 

al CND un reclamo escrito que incluye la descripción y justificación del reclamo. 
 
(RLP.5.3.2)      Los términos para atender un reclamo se guiará por los siguientes principios, en cumplimiento 

del numeral 5.5.5.7 de las Reglas Comerciales: 
a) En tanto no se resuelva un reclamo, el CND deberá utilizar la asignación inicial. 

 



Resolución AN No. 15663-Elec Página 5 de 7         Metodología para el Servicio Auxiliar 
12 de septiembre de 2019   Especial de Reserva de Largo Plazo 

b) Una vez resuelto un reclamo y de ser necesario modificar la asignación inicial del 
Servicio Auxiliar de Reserva de Largo Plazo, el CND deberá informar a los 
Participantes indicando el ajuste que resulta a la asignación inicial de reserva de largo 
plazo. 

 
c) Habiéndose presentado en tiempo y forma, el CND dispondrá de un plazo hasta un 

máximo de siete (7) días hábiles para analizar los reclamos recibidos, e informar los 
reclamos que rechaza y aquellos con los que está de acuerdo. 

 
d) En caso de informar que acepta uno o más reclamos, deberá indicar el ajuste que 

resultaría en la asignación preliminar. 
 

e) Los Participantes afectados en este ajuste podrán presentar su reclamo fundado, 
dentro de los siguientes dos días hábiles. 

 
(RLP.5.3.3)     La asignación inicial del servicio: 

a) Corresponde al preliminar con sus ajustes, siempre y cuando el acuerdo de su 
aceptación no fue reclamado conforme a lo indicado en el numeral 5.5.5.8 de las 
Reglas Comerciales. 

 
(RLP.5.3.4)      La ASEP atenderá los reclamos de conformidad al numeral 5.5.5.9 de las Reglas 

Comerciales, siempre y cuando: 
a) No exista acuerdo entre el CND y el Participante. 

 
b) Cuando al existir acuerdo entre el CND y un Participante referido a un reclamo, surja 

oposición de otro Participante afectado. 
(RLP.5.3.5)       Según el numeral 5.5.5.10 de las Reglas Comerciales, una vez resuelto el reclamo y de ser 

necesario modificar la asignación inicial del Servicio Auxiliar de Reserva de Largo Plazo, la 
ASEP informará al CND el ajuste que resulta a la asignación inicial de reserva de largo plazo. 
Corresponde al CND informar y entregar a los Participantes: 

a) La fecha de validación, que sería a partir del siguiente paso de asignación en que la 
ASEP informó al CND 

b) La asignación inicial y los resultados de este ajuste (la nueva asignación inicial) 
c) Las diferencias que se hayan suscitado entre ambos procesos.  

 
(RLP.6) Ajustes Semanales y Asignación Definitiva. 
 
(RLP.6.1)  Las revisiones semanales de la asignación de reserva de largo plazo se harán cumpliendo 

el siguiente procedimiento, contenido en el numeral 5.5.6.1 de las Reglas Comerciales: 
a) El CND deberá tomar la lista de ofertas para el correspondiente paso de asignación 

que fue ordenada en la asignación inicial, y corregir la potencia ofertada para que 
corresponda a los sobrantes reales de potencia. Teniendo en cuenta la potencia 
comprometida en contratos. 
 

b) El CND deberá realizar la asignación definitiva de Servicio Auxiliar de Reserva de 
Largo Plazo y cálculo de su precio con el mismo criterio que el indicado para la 
asignación inicial, pero utilizando como requerimiento el real calculado y como oferta 
la resultante de lo indicado en el literal a). 

 
(RLP.6.2) Durante el año, antes del comienzo de cada paso de asignación, el CND deberá ajustar el 

requerimiento de Servicio Auxiliar de Reserva de Largo Plazo de los Participantes 
Consumidores, como el faltante real que resulta de la diferencia entre la demanda máxima 
de generación (del Informe Indicativo de demandas vigente) y la potencia que compra por 
contratos. Si el faltante resulta negativo, se considerará cero. El requerimiento será el 
faltante calculado. 
 

(RLP.6.3) Durante el año, los precios ofertados no podrán ser modificados a lo largo de la  asignación, 
el CND sólo ajustará las cantidades ofertadas de potencia para los siguientes casos (en 
cumplimiento del numeral 5.5.4.8 de las Reglas Comerciales): 
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a) Para cada Participante Productor, el CND deberá calcular para el paso de asignación 
el sobrante real como su Potencia Firme de largo plazo más la potencia que compra 
por contratos menos sus ventas de potencia por contratos.  Si resulta negativo, el 
sobrante se considerará cero.  Si este sobrante es menor que la potencia ofertada 
inicialmente para el paso de asignación, el CND deberá reducir su oferta al sobrante 
real.  
 

b) Para cada Participante con Servicio Auxiliar de Reserva de Largo Plazo asignado 
inicialmente que, debido a incumplimientos reiterados, haya quedado inhabilitado a 
proveer el servicio para el resto del año en curso, su oferta se considerará cero. 

 
(RLP.6.4) Para cada paso de asignación el CND deberá cumplir lo que establecen los numerales 

(RLP.6.1), (RLP.6.2) y (RLP.6.3).  Para tal fin, en el paso previo al paso de asignación, el 
CND deberá realizar el siguiente procedimiento: 

 
a) El CND utilizará el Informe Indicativo de Demanda vigente. 

 
b) Revisar la Potencia Firme de Largo Plazo de los Participantes Productores. 

 
c) Habiendo cumplido los Participantes con los plazos que se indican en el numeral 

4.2.1.2 de las Reglas Comerciales para la entrega de contratos de reserva, el CND 
procederá a su consideración en las asignaciones de reserva de largo plazo. 
 

d) El día jueves previo al paso de asignación, el CND asignará la reserva de largo plazo 
para la siguiente semana, considerando el ajuste a los requerimientos revisados.  Esta 
asignación deberá cumplir con los procedimientos señalados en el numeral (RLP.2).  
El CND informará a los Participantes de estos resultados ese mismo día a más tardar 
a las 11:00 horas a través del medio oficial de comunicación, el cual deberá ser 
informado oportunamente a los Participantes del Mercado.  De haber cambio en este 
medio oficial de comunicación, el CND deberá informarlo en tiempo oportuno.  
 

e) Los Participantes tendrán plazo hasta el día viernes siguiente a las 11:00 horas para 
emitir comentarios a los resultados y/o presentar reclamos.  Los comentarios y/o 
reclamos deberán ser presentados a través del medio oficial de comunicación.  Los 
comentarios y/o reclamos acogidos por el CND serán considerados para una nueva 
revisión a los resultados que deberán ser informados a más tardar a las 15:00 horas 
del día viernes. 
 

f) Para los casos en que los días jueves y viernes sean días no hábiles el CND 
comunicará los cambios en los plazos de intercambio de información. 
 

g) Los resultados de este proceso serán considerados firmes para la siguiente semana. 
 

(RLP.7) Compromiso Adquirido. 
 
(RLP.7.1)  “El Participante Productor que compromete potencia al servicio auxiliar de reserva de largo 

plazo no podrá venderla a terceros durante el período en que se compromete como reserva.” 
(Numeral 5.5.7.1 de las Reglas Comerciales) 

 
(RLP.7.2) “El Participante Consumidor que compromete aportes al servicio auxiliar de reserva de largo 

plazo está obligado a ofertar cada día como interrumpible para el despacho la potencia 
comprometida como reserva de largo plazo.” (Numeral 5.5.7.2 de las Reglas Comerciales). 

(RLP.7.3) El compromiso, según el numeral  5.5.7.3 de las Reglas Comerciales, asociado al aporte al 
servicio auxiliar de reserva de largo plazo es el siguiente. 

a) Cumplir con la disponibilidad o interrumpibilidad comprometida, o pagar una penalidad 
por faltantes. 
 

b) Para un Participante Productor, pagar a los Participante que son compradores de 
reserva de largo plazo, una compensación cada hora en que el precio del Mercado 
Ocasional supere el de la primera unidad falla, calculada como la energía asociada 
requerida, considerando el factor de carga mensual real del Participante Comprador, 
correspondiente a la potencia que aporta al Servicio Auxiliar de Reserva de Largo 
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Plazo valorizada a la diferencia entre el precio de la energía en el Mercado Ocasional 
y el precio de la primera unidad falla. 

c) Para un Participante Consumidor, cada día del período en que su oferta es aceptada 
debe ofertar interrumpibilidad por la potencia comprometida como Servicio Auxiliar de 
reserva de largo plazo a un precio de la energía inferior al de la primera unidad falla. 

(RLP.8) Incumplimientos. 
 
(RLP.8.1)  “El incumplimiento de un Participante en su compromiso al servicio auxiliar de reserva de 

largo plazo llevará a la pérdida de su remuneración por reserva en el mes del 
incumplimiento. El CND deberá asignarle además como penalidad el pago de una 
compensación igual a potencia en reserva no suministrada valorizada al precio de la reserva 
de largo plazo. El CND debe acreditar el monto total por incumplimientos al pago del 
correspondiente Servicio Auxiliar de los Participantes que compran dicho servicio.” (Numeral 
5.5.8.1 de las Reglas Comerciales) 

 
(RLP.8.2)  El CND deberá inhabilitar al Participante Productor que participa en el servicio de reserva 

de largo plazo en el año en curso, cuando presenten incumplimientos reiterados, salvo 
contingencias extraordinarias debidamente fundamentadas. Se considera que un 
Participante Productor que aporta al Servicio Auxiliar de Reserva de Largo Plazo presenta 
una condición de incumplimiento reiterado cuando, dentro de un año de asignación presenta 
5 incumplimientos semanales. El CND deberá reducir la potencia firme del Participante con 
incumplimientos reiterados de acuerdo al numeral 5.3.1.11. (Numeral 5.5.8.2 de las Reglas 
Comerciales). 

   Para efectos de lo indicado en el párrafo anterior se entenderá por contingencia 
extraordinaria los hechos comprendidos dentro de caso fortuito y fuerza mayor, descritos en 
el artículo 5 del Decreto Ejecutivo No. 22 de 19 de junio de 1998. 

 
(RLP.8.3) “Se considera que un Participante Productor que aporta el Servicio Auxiliar de Reserva de 

Largo Plazo tiene un incumplimiento semanal a sus compromisos de aporte a dicho 
servicio si en esa semana se registra una o ambas de las siguientes condiciones:   
a) Resulta con un faltante de potencia y en las Compensaciones Diarias de potencia 

presenta una condición de déficit con racionamiento programado. Se considera que el 
Participante tiene faltante cuando no cubre sus compromisos de potencia contratados 
más compromisos de aportes al servicio auxiliar de reserva de largo plazo, de acuerdo 
a lo que establecen estas Reglas Comerciales. 

b) Su disponibilidad media semanal, incluyendo potencia que compra de terceros por 
contratos de reserva, es menor que la total comprometida, suma de potencia vendida 
en contratos y potencia asignada como aporte al Servicio Auxiliar de reserva de largo 
plazo. (Numeral 5.5.8.3 de las Reglas Comerciales) 

 
(RLP.8.4)  “El CND calculará el incumplimiento anual de un Participante Productor que aporta el 

Servicio Auxiliar de Reserva de Largo Plazo a su compromiso a dicho servicio como la 
suma de sus incumplimientos semanales.”  (Numeral 5.5.8.4 de las Reglas Comerciales) 

(RLP.8.5) “Se considera que para un Participante Consumidor que aporta el Servicio Auxiliar de 
Reserva de Largo Plazo presenta una condición de incumplimiento reiterado, cuando  
durante el período de asignación, se registra una o ambas de las siguientes condiciones:   
a) Resulta con un incumplimiento a su compromiso de demanda interrumpible en un día 

en que se registra una condición de déficit con racionamientos programados, y el CND 
le requirió la interrupción de demanda con el medio y anticipación acordados. 

b) Se registran tres o más incumplimientos semanales a su compromiso de demanda 
interrumpible,  habiendo el CND requerido la interrupción de demanda con el medio y 
anticipación acordados.” (Numeral 5.5.8.5 de las Reglas Comerciales) 

 
(RLP.8.6) Al detectarse un incumplimiento semanal por parte de un Participante al SAERLP, el CND 

lo publicará en el respectivo Informe Mensual del Mercado. Si vencido el plazo para 
presentar reclamo a este informe mensual (DIS.5.1), no se han recibido objeciones al 
incumplimiento del SAERLP, o las objeciones recibidas han sido rechazadas por el CND, 
el mismo quedará en firme.  Cumplido lo anterior, el CND procederá a realizar un ajuste al 
Documento de Transacciones Económicas correspondiente contemplando lo descrito en 
(RLP.8.1). 
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